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SANCIONADA: 03/11/15
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA: 1.795/HCD/15

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL
CALAFATE SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) INCORPORAR como Artículo 3° bis a la Ordenanza N° 815/03 el siguiente
texto:
Articulo 3° Bis: El Presidente del Honorable Concejo Deliberante,
nombrara un Prosecretario, con una remuneración equivalente a la de
Subsecretario Municipal, cuya misión será la de ser reemplazante natural
del Secretario General con las -incurnbencias que este tiene y la de
asistencia al mismo y al cuerpo de concejales".

ARTICULO 2°) MODIFIQUESE el Artículo 11°) de la Ordenanza W 815/03, el que
quedara redactado de la siguiente manera:
Articulo 11°) Los Bloques reconocidos nombraran un Secretario
Administrativo y su remuneración será la categoría equivalente a la de
Director de Departamento Ejecutivo, siempre y cuando el Bloque
reconocido cuente con dos o mas concejales y un Auxiliar Administrativo
por cada concejal que integre el bloque, cuya remuneración mensual será
equivalente a la categoría 22, quienes serán designados por el Presidente
del Concejo a pedido del Bloque correspondiente.

ARTICULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 4°) TOMEN, conocimiento S~l~.!wias de Bloques. Elévese copia al
Departamento EjecutLy..;~.::~t:\~1 Y demás Depen ncias que
corre o dan, Comu~~lq~esey ~Frdo ARCHIVESE.
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Téngase por Ordenanza MbI,Q,ietpalN° 1.795/15. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

POR TANTO:
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